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WINISTRAGION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio de concurso de provisión de 
dos Becas de Médicos residentes en el 

Instituto Psiquiátrico Provincial

La Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid crea, para formación de 
postgraduados, dos Becas de Médi
cos residentes en el Instituto Psiquiá
trico Provincial en las siguientes 
condiciones:

l .’ Han de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía de las tres últi
mas anualidades.

2 .’ Los concursantes serán resi
dentes con manutención y en plan 
de formación de la especialidad.

3 “ Beberán acompañar a su soli
citud hoja de estudios y cuantos 
méritos académicos crean conve
nientes. .

4 '° Estas Becas tendrán un tiem
po máximo de duración de dos años 
durante los cuales colaborarán a las 
órdenes del Médico-Director en cuan- 
bs misiones les sean encomendadas.

5 ' Al término del primer año 
^brán de hacer un trabajo clínico y 
^1 término de las dos anualidades una 
Piernona .y trabajo de investigación 
«tesis doctoral.

^' Percibirán mensualmente la 
gratificación de 5,000 pesetas con 
'udependencia del alojamiento y ma- 
««tención.

Las solicitudes habrán de ser pre- j 
sentadas en Secretaría de la Excelen
tísima Corporación antes del día 10 
dé agosto, a las horas de oficina, y 
dirigidas al ilustrísimo señor presi
dente de la Corporación.

La selección y^ designación de los 
nombrados se efectuará por la Comi
sión de Gobierno, con arreglo a los 
méritos alegados y que presuman el 
buen aprovecharnieritó de su forma
ción en la especialidad.

Valladolid, 14 de julio de 1969.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El secretario general, José 
Pascual Araujo.

2.624

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión del día 8 de julio de 1969) 
ha acordado tomar erí consideración 
el Proyecto técnico de las obras de 
captación de agua en Cervillego de la 
Cruz, cuyas obras se hallan incluidas 
en el Plan Bienal de Cooperación 
1967-1968.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 288 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante el plazo de quince 
días, a contar del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, dicho Pro
yecto se halla expuesto al público. 

desde las ocho treinta a las catorce 
treinta horas, en las oficinas de este 
Servicio.

Terminado el período de exposi
ción y dentro de los quince días 
siguientes, podrán formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

. De igual modo y cumplimentando 
lo que dispone el artículo 24 del 
"Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, el pliego de 
condiciones facultativas del Proyecto 
reseñado, igualmente sé encuentra 
expuesto al público durante el plazo 
de ocho días y horas de oficinas ya 
dichas, durante el cual podrán formu
larse contra el mismo las reclamacio
nes pertinentes.

Valladolid, 10 de julio de 1969. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. 2.623

Delegación Provlncial de Trabajo
Convenio Colectivo Sindical núm. 152

En el Convenio Colectivo Sindical 
concertado para la emprésa de esta 
ciudad «Él Norte de Castilla», que 
ha tenido entrada en esta Delega
ción, remitido por la Organización 
Sindical el día 3 del actual.

Resultando que la Organización 
Sindical informa favorablemente el 
contenido de dicho Convenio.

Considerando que la Delegación 
Provincial dé Trabajo es competente

MCD 2022-L5



2 15 de julio de 1969

para resolver, de acuerdo con la 
Ley 24-4-58, en relación con la Orden 
22-7-58 y el Decreto 16-8-68.

Considerando que el Convenio en 
cuestión se adapta por su contenido 
y forma a los artículos ii y 12 de 
citada Ley y preceptos correlativos 
de su Reglamento, según la Orden 
también citada, sin que por otra par
te el Convenio se oponga al conteni
do del Decreto 16-8-68, en cuanto 
que no rebasa ese 5)9 de los niveles 
salariales existentes al comienzo de 
las deliberaciones.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio y en su cláu
sula dedicada al efecto, se desprende 
que sus estipulaciones no repercuti
rán sobre los precios.

Vistas las disposiciones citadas y' 
demás de general aplicación, esta De
legación de Trabajo resuelve:

l .° Aprobar.el texto del Conve
nio Colectivo Sindical para «El Norte 
de Castilla».

2 .° Que se comunique esta Reso
lución a la Organización Sindical para 
su notificación a las partes, hacién
dolas saber que, con arreglo al ar
tículo 23 de repetido Reglamento de 
Convenios Colectivos, modificado por 
Orden 19-11-62, no procede Recurso 
contra la misma en vía administra
tiva, por tratarse de Resolución apro
batoria.

3 .° Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 10 de julio de 1969.— 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena.

2.620

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
CARPIO

Aproibado por este Ayuntamien
to expediiente de habiíitación de 
crédito número 1, con cargo al su
perávit existente de la liquidación 
del presupueigto ordinario' del ejer- 
cioio de 1968, se halla expuesto al 
público, en ,1a Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a efectos de examen y 
reclaim aciones .

Carpio, 7 de julio de 1969.—El 
alcaide, Ángel Jiménez.

2.591—2.098

ADMINISTRACION OE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José Vicente Tejedo Cañada, 
secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.
Certifico; Que en el rollo de Sala 

número 135 dé 1968 de esta Secreta
ría de Sala de mi cargo, se ha dicta
do por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial la 'sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal si- 
gu'iente :

Sentencia número 14'2.—Sala de 
lo Civil.—Ilustrísimo señor presi
dente, don Antonio Manuel del 
Fraile Calvo.—Ilustrísimos señores 
magistrados., Don José García Aran
da, don Policarpo Cuevas Trilla, 
don Seigundo Tarancón Pastora.— 
En la ciudad de Valladolid, a dieci
nueve de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve. La Sala de lo Civil 
de la Exorna. A'utíiencia Territorial 
de Valladolid ha visto, en grado' de 
apelación, los autos de mayor cuan
tía, procedentes del Juagado de Pri
mera Instancia de Valladolid, nú
mero dos, y seguidos entre partes, 
de una y como demandantes-ape
lantes, por doña Práxed'es y doña 
Avelina Moreno Gangoso, mayores 
de edad, casadas, sin profesión es
pecial y vecinas de Valladolid, que 
han estado representadas por el 
procurador don Alfredo Stampa 
Braun y defendidas por el letrado 
don Daniel Zuloaga y R. de Cela; y 
de otra. Como- demandado-apelado, 
por S. A. Compañía Española de 
Africa (CEDASA), domiciliada en 
Maldrid, que ha estado representada 
por el procurador don Federico Ló
pez Ruiz y defendida por- el letrado 
don Pedro Hernández Echevarría y 
don Mauricio Maestro Guerra, ma
yar de edad, esposo de la deman
dante doña Avelina, industrial y 
vecino de Valladolid, que no • ha 
comparecido en este recurso ante 
este Tribunal, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac-' 
tuaciones en los Estrados del Tri
bunal; sobre tercería de dominio 
reepecto a una casa embargada en 
juicio ejecutivo número 366 de 1966 
del Juzigado de Primera Instancia 
número d'Os de esta capita.!.

Pallamos: Que dejando subsis
tente la sentencia dictada en los 
autos de' que este rollo dima'na, por 
el ilustrísimo señor, magistrado-juez 
de primera instancia número dos 
de Valladolid, con fecha veintiuno 
de junio d'e mil novecientos sesenta 
.y Ocho, en todo cuanto se refiere a 
la d'emandante doña Práxedes Mo
reno' Gangoso; debemos revocaría y 
la revocamos en lo demás; y esti
mando' la demanda promovida por 
la otra demandante doña Avelina

Moreno Gangoso, debemos de ded 
rar y declaramos que la mitad inS' 
visa de la casa descrita en el 
primero de la demanda, embarcada 
en procedimiento ejecutivo nùwï 
trescientos sesenta y seis de mil n” 
vecientote sesenta y seis, a nombí 
de la Compañía Española de Africa 
S. A. contra don Mauricio Maestro 
Guerra, es de la propiedad de dicha 
demandante y en su. consecuencia 
mandamos se alce y deje sin efecto 
dicho embargo, condenando a .los 
demandados', la citada Compañía 
el citado señor Maestro Güeira' a 
estar y pasar por esta declaraci¿ 
sin hacer expresa condena, régnée’ 
to de ellos y de la actora doña 
lina,, de las. costas de ninguna de las 
dos instancias.

■Expresada sentencia fue publica
da el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original a que-me 
refiero y a que me remito. Para que 
conste en cumplimiento de lo ode- 
nado y sirva de notificación a los 
litigantes no comparecidos en el 
recurso de referencia, expido la pre
sente que firmo en Valladolid, a 
veintisiete de junio de mil noÁ 
cientos sesenta y nueve.—José Vi
cente Tejedo Cañada.

2.491—2.099

ANUNCIOS OFICIALES
Comunidad de Regantes del Canal 

dei Duero

Desaparecidas las circunstancias 
que motivaron la suspensión de la 
Junta General ordinaria anunciada 
para el 27 de abril ppdo., por el pre
sente se cita a los partícipes de esta 
Comunidad para la celebración de 
dicha Junta en segunda convocatoria 
para el día 20 del corriente mes de 
julio, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social (General Mola, 8), 
con el mismo Orden del Día delà 
primera convocatoria, que se publico 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia n-." 65, de 20 de marzo ppdo.

Lós acuerdos serán válidos cual
quiera que sea el número de asisten
tes a la misma.

Valladolid, 9 de julio de ipóQ-" 
El presidente de la Comunidad, An
tonio Martín Galindo. .

2.598-2-100

IMPRENTA DE LA DIPUTACION JBOVWCMI-
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